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SERIE 44. TEGUCIGALPA, 'SETIEMBRE 26 DE 1888. XL:llERO 439. 

SUMARIO. organizad~ con fondos suficientes, con una Para .atender á las diversas exigencias que 

EDITOR! l eficaz direooi6n científica, y con un éxito ver- la refeñda industria manifiesta constan temen-
AL -Decreto ampliando y modificando 

varias disposiciones contenidas en el Código de daderamente~ satisfactorio; pues, si bien es t~~ se ha. emitido el -aiecreto de que se ha he-
Minería. verdad que antes de ahora, había algunos tra.-J cho menci6n, y no dudamo-s que en parte, re

GOBE~ACIOX -.\.cuerdo por e1 c.ualse aprueba bajos mineros, estos no daban sino muy mez- moverá muchos de los inconvenientes con que 
otro del Gobernador de Copán. quinos resultados, por ea.recerse de los ele· hasta ahora se ha tropezado, inconvenientes 

H...~CIE..'\'"DA .. -Acuerdo resolviendo de conformidad mentos que su mayor ensanche exige, y, sobre qne con frecuencia provienen de intereses 
una soliütud de Don Jorge Collier -Acuerdo todo, por falta. de ciencia. .. y de recursos mo- particulares, casi siempre mal entendidos y 
resolviendo de codonnidad una solicitud del e~- netarios; habiéndose incrementado la indos- de muy fácil conciliaci6n con los genera~es. 
Administrador de ~tas · de Olancho, Don ;; 
)figuel Osorio.-A.cuerdo permitiendo la libre tria, hasta llegar á las proporciones en que hoy EL PRESIDE~~E DE LA REPLBLICA 
introducción de unos art!culos.-A.euerdo reba· se vé, hasta que empresarios extranjeros han DE HO~DLRAS, 
jando la subvención de la A.dm:inistradón de venido A E>Stablece:c- grandes trabajos, con suñ· 0 
Intibuci.-Acue:tdo resolv~endo de conformidad cientes conocimientos y cuantiosos capitales. ::>En uso de las facultade-; que le confieren 

li '' d d ~- Ed-·-" H F1 ~ el artículo !S de la Constitución: y ell>ecret0 una so cnu e .uun W!luO • ynn.-~· El importante ramo de la minería, como 
cuerdo admitiendo'· •enun••"• que ~·nta Don ¡ Leocislativo il.e 23 de Diciembre de 188 .... ,, 

"""'' ... .1'¿.....,.. fácilmente se comprende, no solo ofrece as ..... 
Pedro C. Prince, como Contag.or de la A.duana d • d" •· d DECRETA: 
de Puerto Cortés. gran es ventaJas qne 1recta.men...:: surgen e 

FOMESTO.-.A.cue:\lo en que se concede licenda á SUS resultados iniiíediatos, sinó también los Art. l. 0-Mediante denuncio, segú:1 lo e5· 
Don Joo.quín Escobar.-Acuer-do en que se nom· inmensos beneficios qpe provienen de los de· tablece el Código de Minería >igente, 6 por 
bra.u dos escnl>ientes de la Dirección General y más elementos que con él se relacionan, co· concesión del Gobierno, se adquiere, en to· 
AdJnink.-tración de Cf>~ de este Depa.rtamento. mo el comercio, la agricultura, las vias de da su plenitud, el dominio de las minas, de· 
-Acuerdo refo~o la Tarifa de Ca.ble;,aramas. comunicaci6n, y otros varios, que están al al· mas:as, zonas minerales, haciendas de bene:· 
-Acuerdo comisionando á lldefon.so Godoy para fi 
que repare~~ trayecto de lfue:1 tel~anífi.ca. entr canee de todos, y que por lo mismo, es inne- cio, sitios ó planteles para establecerhs. 'V 

P ·--~" San Cru d ... .-: •· --" cesario expresar. las a!!UM necesarias para. la explotación de ~. Ow.:u.u.OS y ta z e J.at .n.~nas.-.::~o.'CU€~0 ....., 

concediendo 3. los Señores Lisandro Letona. y La. circunstancia, pues, de que el elemento quellas, beneficio de sus productos y demás 
José Antonio López una. zona de cateo en juris-- extranjero es el que más poderosamente ez?tá usos consiguientes. 
dicción de esta capital.-A.cuerdo en que se dona )ensanchando el mo-vimiento v desarrollo dé la. Art. 2. 0-Eo consecuencia, se considerarán 
á la Municipalidad de Campamento, la sumá' de mintría, ~aee -sentir la necesidaily la con ve· como propietarios· de los bienes mencionado~, 
cien pesos.-.A.cuerdo aclarando el de 3 de Enero niencia. de que haya las mejores Q'3.rantlas las los que los hubieren adquirido con anterior1• 
de 1888, en el que se otorgó á L<>s ~<>eles .. .. . . . b ' 

:Minin..,. & Smeltin ... Com . una zona mineral en mi:IS amphas facthdades:, así como una pruden· dad al presente decreto, judicial ó adminis· 
~1 valle de .-\.nge~ p' te liberalidad, eom.o condiciones de atracci6n, trativamente; así como 1os que los adquirie· 

porque, de otra manera, no habría quienes j ren en lo sucesivo. 
EDITORIAL. .;- q'uisiesen aventurar sus capitales, com'Prome· Art. $.0-La~propiedad de las haciendas 

tiéndo}O$ en empresas que ll() tuvi~n siquie· de bene:ficio, de los planteles, COncesiones SU· 

Publicase en e1 presente número de este ra p-robabilidade-s de buen éxito. perfi.ciales y aguas., tendrá. la. misma duración 
periódico, un importante Decreto, que amplía Así, pues, por este motivo, y por la natura· y con<iiciones que la de las minas; debiendo 
y modifica., en algunos puntos, varias- de las leza é indole ('Speeial de la industria minera., observarse para el denuncio de estos obje!os 
dis)>osieiones contenidas en el C6digo de Mí- se hace indispensable no sólo la discrecional la mi~ma tramitación estab!ec:ida pa!"a el de 
nerla· y pal"a cnya. emi$-iÓn, han influido en el liberalidad administrativa, sino tatn.l;?ién la re· las minas, en cuanto fuere adaptable; y el 
ánim~ del St>ñor Presidente de la Repúblici", moción legal de todos los esooilos que la ob· respE>ctivo titulo s.erá nn tE-stimon!o íntegro 
razones de Wastante considera.eión. servaci6n indica. del expedient.e creado, con °moti...-o del de· 

Si el Gobierno, en eumplimi~nto dePdeber El deslinde de los derechos de los empre· nuncio ó conces1ón, titulo que deberá regis-
q u e su institución encierra, debe atender eon sa.rios de minas, con relación á. ciertos pun· t!-a.rse, como se inscriben los d.~ toda prop!e· 
decidido empeño á todos l~ ramos de ia ad· tos=, no puede, no debe subordinarse al dilata- dad raíz. "" 
ministración pública, y á todoo. los elementos=, do y excesivo rigor del formalismo establee\- Art.. 4.0 -Los planteles y Goncesiones 
de cuvo desarrollo ha. de es.perar la Xaci6n s:u do para los procedimientos comunes, ni al ex· perficia.les destinado~ al e;;:ub1ecímiento de 
prosp~l'idad y bienestar; oon ~yor raz:ón de· pedienteo y tardanza consiguiente al esclare· haciendas de beneñcio, 6 para la e-xplotación 
be ser más solícito en foment-ar los ranios que cimiento de hechos de otro carácter, so pena. de mina.s, pertenecerán exclu~ivamente á los 
prometan mayores bienes y mejores y más de entorpecer el curso de l.os neg\)eios. y hacer emp-resarios á. quienes se hub:e-ren concedido: 
pOsitivos resultados. frustrá~eos lo~s fines d~ la industria; priv~n- los que tendrán perfecto derecho para pedir 

Por este motivo, el Gobierno tr-ata de pro·¡ dose 3.5il el p.ats de los mcalculables heneñc10S su desocupaei6n á los que €-n ellos hubieren 
teger y fomentar, dictando las me-dida~ que que :na irup~rta. ~ No sin r.:z~n el antiguo estableddo ó establecieren al gur-a obra, como 
la e erienei.a aconseja, la itnport.a.nte mdus- Cód1go rle Mmerta, para ~cthta.r el curso y huerta, labranza, casas de hab:tad6n, ú otra 
tria x!inera, en yo desarrollo es cada día más terminaci6n_ de-. los _ii:ígios conc~r~i:ntes á c~sa análog_a; indtmnizándoles, §. justa ta.sa· 
próspero y benéfico. Puede decirse que esta ell.a~ conrema dispo~lCIOnes. espeetahsunas y 

1 
c1ón de ~nto5: el valor de lo ~er..:;.hrado 6 edi· 

industria es naciente en Ho~du~, porqu~ ~a.·¡ Y_ muy eficaces, excluyendo nasta. la mterven·¡ fica.do.' s~ hubiesen hec~o uso dE-l si_tio con 
ce poco ~e se ven en el pa1~ empresas 01en c16n 1e los Abogado!>. i::Onoe1mtenw y toteranc1a del t€s.pH;tl..-o due 
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• 
ahora en adelante deben l"esoh·er$e por árbi-

demr::iz.ación alg"IJa. ~ n;!lan los resp • tvos 1etanos, •aebien 
mlnas y de bienes de q1le ta el artícu-

iio ó Scl. repre~en:aute: puesa...~i ni) concurrie- el Decreto de 19 de ::\Iarz.o de 18:3=>; sólo ten
ren estas clrC,l.:J.S~<Jl:l.s, noiítabf Iug.ir ,--rn- -n ¡oi,..¡ntere"'ios 1/;s ~eh os qué. fes t 

-.. Art .. 5.0 -Cu.aliid..oJas hacienda§ de bene•- ejlenderse lo mo pecto de ~ras, 
cio, planteles,~oncesiones ·su~ciale:J,.. zo- ~s y demás pteri que,se nec!siten PJf 
nas mine'ta.Iery aguasfpertenez4.n :§. e~ !11"oias emp:resiS. ~ .;_.l , -

... como estunln iniciadas. 
la presente le . regirán las 

lo 1.•, adqu· os"Con an&enori , judicial V 
administ....l~=~ lo~o~ "h!.s que se 

sanos de minas, se• ¡endrán como accesorios Art. 1] .-Todo,;;; los empresanos de minas, 
de esta$:;, por lo que resp~cta al domi.ni~ po- sin pagar impuetto alguno, tendrán derecho 
sesi6n y uso. para servirse de las maderas que se encontra-

Art. 6'-Las haciendas;de beneficio que no ren en terrt>nos fisca~e, ó de egidos; lo mis
pertenezcan á empresarios de mina«, serán ae- m o que ·de las agnas que estuvieren· tibre~, y 
nunciablescuando se abandonaren; y el den un- de todos los materiales <fbe necesitaren para 
cio se tramitará lo mismo que el de !as minas sus trabajGe:. • • 
despobladas. Art. 12.-Si varios solicitaren aguas ó al-

Para este efecto, se tendrá por abandonado gún sitio para los trabajos de minas, y no 
un plantel ó establecir¡.iento de beneficio de bastasen para todos los interesados, de pre
metlles, cuando falten del todo Jos techos, ferencia se concederán al que contare con 

adquirieren en lo sucestvo; y comenzara a sur
tir sus efec_,s de'>de la fecha de sn emisi6n, 
quedando vigentes todas las demás leyes an
teriores relativaf al ramo de minas, en cuan
to no se opusieren á l-as disposiciones en ella 
contenida.!';. • 

Dado en Tegucigalpa, en la casa de Gobier
no, á los veintiCuatro días del mes de Setiem
bre de mll ochocientO¡i_ o¡henta y ocho. 

Lns BoG-R.ix. 
El Secreta.rio de E-.;tado en el Despacho de 

maqmnas, herramientas y maderas sen·ibles, más recursos y diere garantías de trabajar en Fomento. 
aunque subsistan aún las paredes de los re$t- mayor escala; y en igualdad de circunstan

Por disposición del Señor 
primase y publíquese. 

PLAN: AS. 

Presidente, im-pectlvos edificios; y aún sin estas circnnstan- cias, se atenderá á la prioridad de tiempo en 
cías, se podrá denunciar y adjudicar, si duran- la solicitud. 
te dos años consecutivos, no se ejecutare nin-• Art. 1=3.-Toda •cuestión que se suscitare 
gún trabajo formaL • entre mineros, ó entr-e ést.,s y particulares ó 

Planas. 

GOBERNACION. 
En todo caso de denuncio de haciendas de algún pueblo, sobre el uso de agUás, corte de Acuerdo por el cual se aprueba ot 0 del Gobernador 

beneficio ! de~ás establecimientos á que este maderas, ooupación de otros materiales, lí- de Copán 
y el antenor articulo se refieren, por abanio- mites de pertenencias de tllinas, de planteles, 

"t ~ SECRETARIA no de J.OS rnismos, si el denunciante los ad- de zonas minerales, de concesiones super- DE ESTADO EX EL tf'ESPACHO DE 
GOBERS'.A.CI6X. 

quiriere, pagará al anterior due~, á justa ta- :ficiales, 6 sobre ocupací6n de estos; se some
saciór!. de peritos, todos los objetos que, aun- terá al conocimiento y decisión de un arbll 
quE¡ adheridos al suelo, podrían todavía utili- tramento, que se formará ae la lhanera si
zarse reparándolos, ó le permitirá utilizarlos guiente. 
como le parezca, con tal que no e2use notable Art.. 14.-Ante el Juez que debiera cono
daño al plantel y las separe dentro del térmi- cer del asunto, cada parte designará su ár
no que la autoridad que haya conocido del bitro, con calidad de arbitrador. Los árbi
denundo, le señale. tros nombrados designarán un tercero para 

.Tegudgalpa, lOdeE"t-ero ele 1888. 
Con vista d~ acuerdo del Gobernador Po

lítico del Departamtlnto d• Copán, que dice: 
"Constantino Guirst, Gobernador Poli tico 
de! Departamento de Oopá.n.-Considerando: 
que aunque 1a. ley para~nnicipalidM.es y Go
bernadores de h República, r~gia de una ~
nera terminacte la. administr:141ión de los fon
dos municipale;;:, hace necesaria una medi
da que tienda á asegurar más su recandación 

Art. 7. 0 -A costa de los interesados se pu- el caso de discordia, y no pudiendo convenir 
blicará en cualquier pe:riód1co de la Ca.p1ial, se, lo nombrará el J ne.z; y si alguno de los 
en ext!"'acto, la so!icitud que se hiciere ante ~ntendientes no concurriere, ltecho el llama

y cuenta; por tanto: ACLF:RDA: 
el Poder Ejecutivo para adquirí¡- cualquiera miento respectivo, 6 concurriendo no qui.si~ 

1.0 -Desde esta fecha en adelante, todas la~ de los bienes mencionados en el artículo 1.•·, re nombrar el arbitrador que le co-es~nde 
• n x--- ' MnnicipaEdades del Daoartamento con~icrna-

corn:.micándose también oficialmente al Juez el Juez lo hará en su defecto, debiendo en · ' ~ ;:, 
de Letras en cuya. jurisdicción se encontraren 
estos; y la prioridad 2.e la petwión hecha an~ 
te el Poder administrativo ó ante el Poder ju
dicial, servirá de base para la preferencia en 
la adjudicación, en caso de conflicto ú oposi~ 
ción entre conce.::!onarios, ó entre f~t.os y de~ 

rán en el respectivo libro de actas~ el presu
·todo caso, recaer el nombramiento de arbitra-

puesto anual de ingresos, egresos y listas de dores en cualquier persona hábil. 
ciudadanos contrib•Iyentes, con la. a<1otación 

.Art. 15.-0rganizado el Tribunal, oira á 
de la: t:antichd--corr que ~Otl'tr'ibnir S los las ¡Artes, quienes aducirán los comproba.n!es 
gastos municipales. 

que crea& conducentes, y harán las alegacio- -
2.0-~ingúu Te-.orero hará bnen~ datQ sin nes que les convengan; procedit':ndose en to- .., 

orden expresa de pago, e•pedida po!" el Al-nunciantes. • do, á verdad sabida y buena fe guardada, sin 
• T a ·6 d . 

1 

d calde municipal, :r.mqne se trate d-e partidas -"1..rt. 8.0
- o .n. cor:.ces1 n e zona mmeral sujetarse al rigor el procedimiento común. 

d • · d d d d d expresas en e! pre::mpcesto.-E!évese al cono-ca ucara, s1 entro e os años,. conta os es- Art. 16.-Cuando el Tribunal crea que los ..-
de su otorgamiento, no se iniciare trabajo_al-1 contendientes han hecho ya uso de sus dere- cimiento del Supremo Gobierno, el presente 

l • b . 1 a· . 1 . • 1 f acuerdo, para que le dé su aprobación, si !o guno en a rorma y aJo as con !<:rones es- chos, prOJ1Unmara e allo que estime confor-
e 1 ti-ihl~ tableci.d.a.s en ~ respectivo Código; pero el me á la justi&ia, el cual será inapelable. D d S R 

:Poder Ejecutivo podrá conl!ed:r pr6rroga, a- Art. 1'7.-El asunto deberá terminarse pre- . __ ! 0 edn an:_a osa de Copáf, á 21 de No-
• d 1 • b b·¡· ~ d · d d , v1emure e 1 881.- Constantino G?tirst." El poyan ose en a ma-vor o menor pro a 1 1ua c1samente e..,ntro e un mes: pero SJ.las partes p . d · -

que ba~va de qne s4'~stablezca. algún trabajo. justificaren que sus medios- de prueba se l!a- ~ rem ente 
Art. 9. 0-Cuando a1gún empresario de mt- llan fuera de la Repúblka, el Tribunal podrá 

nas, teniendo varias en un mismo distr1to, prolongar el procedimiento basta por tres 
explotare una sola en grandes proporciones, meses. 
y no contare con brazos suficientes, ó care- Art. !S.-Pronunciado el laudo, se remiti
-ciere de algún otro elemento para la explota- rá con los antecedentes, al Juez que deba dar
ci6n simultánea de las demás, el Gobierno, le cumplimiento, y el mismo designará el ho

e ACt:'ERDA.: 

Apr-ol:Ji,rlo en todas sus partes.-Oomuní
q u ese y regístrese. 

Rnbricada.por el Señor Presidente. 

G6mez. 

con conocimiento de causa, podrá acordarle norario que las partes deberán pagar á. Jos ár- Acuerdo resolviendo de cOnformidad una solicitud d 
amparo para la propiedad de estas, por tiem- bitros, quienes formarán el respectivo plani- de Don Jorge Collier. e 
po determina~o. . . ¡no !fe los otros ~tos que la cue.eti6n haya o-

HACIENDA. 

~ 10.-81 las hac1erdas de beneficlo ~ castona~?; y las partes D ... o ~rán impugnar 
huble!'en de establecer en terrenos de part1- la tasa.elon hecha. por los arbltros, ni la que el 
culares, mediante convenio ~pecial y sin ha- Juez hiciere. 
cer uso de los derechos que consignan losar- Art. 19.-Lascuestionesqueestu\·ie~npen
tícu1os 6. 0 , 7. 0 y 8. 0 del Código de l!inería y dientes sobre los puntos indicados, y que de 

• • 
SECRETARIA D.E ESTADO E~ EL DESPA.CHO DE 

HACIENDA. 

Tegucigalpa, Agosto 1 '7 de 1888. 
El &>biemo 

ACCEEDA.: 4' 

~ue el Director General de Renta..~ Jinni_ 
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============================~===R~E;P~Ú~B~LI~C~A~D~E~'~H~O~N~~D~L~R~AS~-==~=====================-F====--~' 
de la cuenta de sueldos de "Don .Jorge Co
llier, como inter•entor de.la casa dt" 1\lone
da; y que el $aldo que aparezca. se lo pague 
en dinero efeetiYo.--Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presldente. 
0 

Martinez. 

Ac_uerdo otorgando pernuso para establecer una fá· 
brica p,tta man..:.f.lctura.r c1en mil puros 

• 
SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DE';P.ACHO DE 

~ flACIE~""b.\. 

Tegw:igalpo, Agosto 17 de lSSS. 

El Gobierno 

:cCERDA: 

Autorizar ~~ Señor Don 'Xs.zario Pineda 
para qne establezca) en la ciudad de G!'acias, 
una fábrica para manufacturar cien mil puros; 
debiendo prestar ]a garantía que le exija el 
Administrador de Rentas de aquel D~parta· 
mento.-Comuniquese y regístrese. 

Rubricado por#i Señor Presidente. 

Marttnez. 

Acuerdo resoh:.endo de c.-onformiMd una solicitud del 
ex-Administrador de Rentas de 01ancho, Don 
:\Iigue~so!'io • 

SECRETARl.A. DE ES!'ADO ES EL DESI:_ACHO ~ 
'" HACIE:XD.A. 

Tegucigalpa, Agosto 21 de lSSS. 

Vista la solicitud que ha ele\·adE) al Poder 
Ejecuth·.o el eA-Aanllnistrad.or de Rentas del 

"' Departamento de plancho, Don lliguel O.so
ri(), por me~io de oo l€-gitimo repr.;sen ta,ote 

Acuerdo permitiendo la libre introducción dt: unos 
:trtículos. 

SECR1'.:TARÍ.1 DE ESTADO EX EL PESP.H'HO DE 

HACIE~""D.\.. 

Teguci'galpa, Agosto 21 de ISSS. 

El Presidente· 
A.C~ERt>A: 

cia que presenta del destino de Contador d~ 
la Aduana de Puerto Cortés, dándole las. gra
cias por los servicios que ha prestado.-Co
muníquese y regístrese 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.!Jfar(tne.;. 

FO\VIERTO. Permitir á los Señores P~ Arnoux y Com
-ru:tñía, la introducción, libre de derechos, de 
r- .Acuerdo en que se cOncede licenci.l .i Don Jooquin 
los Bnl""ases que nece$iten para depositar el Escob:lr . 
aguardiente que produce su fábrica de desti· 

!ación, situada en ~an Pedro; lo mismo que de SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

las su~eias ¿ espiritus que sean iadispen- li'O)!EXT('I. 

sables pata., con_feceiona.t" licores.- Comwú-¡ Teguc:igalpo, Febrero S de 1888. 

quese Y.~~tStrese.¡ s.- p . Habiendo pedido licencia por un mes, sin 
Rubnua.uo por e nor resJ.de~e. , aoce de sueldo; el Señor Don Joaquín Esco-

..u..t. art tnez. :::. ~. · 
___ bar) para separarse de los cargos de D1rector 

Acuerdo r<:;baJando lá sub..-ención de la .Administra y Administrador de Correos que desempeña; 
üón de Intibuci el Pre~üdente 

SECRl!TAR!A DE ESTADO :l:S EL DESPACHO DE 

liACIE~D.A.. 

Tegucigalpa, .AgostQ 24 de 1888-
Atendiendo á qne los productos de la Ad

ministración de Rentas de Intihucá, no bastan 
para satisfacer cumplidamente I~ erogacio
nes mensuales del Departamento; el Presi
dente 

.\.Cl;ERDA: 

AC'l:"ERDA: 
1.0 -Concedérsela. en los mismos térrinuos 

que la ha solicitado; y 
2.0.::...Durante la ausencia de este empleado 

hará sus vece~ el Oficial Segt¡ndo, Don Salo
món Dávila.-Comuniquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidénte. 
-..Plana."'"' 

., 
Acuerdo en que se nombnm dos escrit::entes de la Di

rección General v A.dminist~ión de Correo~ de 
Rebajar-á.Joscientoscincuenta pesos la sub· 

vención asignada á aquella Oficina, por dis-
. .. d d D' . _ • d 0 , 6 Co este Departamento. posiCwn e 25 e lCleu.u.1re e 1 .... ;:; .- mu-1 -

niquese y regístr~se. 
. SECRETARU. DE ~TADO ES Rubricado por el Señor Presrdente. 

?Jr: , :FOME..."\TO. .!.Uartt-nez. 

EL DESPACHO DE 

el Señor Doctor Don IDguel R. Dá.Yiia, p:h-a Acuerdo resolviendo de conformidad tpl:l solicitud de 
que se declaren legales.-}~ siguientes eroga.- Don Edll:l.!"do R Flypn 

Tegucigalpa, ..:.Wayo 30 (le 18SS. 

llibiéndose admitido á Don Juan J. Oso-

doneS que figuran en las cuentas que llevÓ SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESP -\CHO DE 

durant-e el aiio económico de 1887. ~ lucrc:.XDA. 
1.:: Por 8 39.75., valor de la pólvora suplida ~ Tegucigalpa, Agosto 24 de 1888. 

á la guarnición de O lancho. Con vista de la solicitud que ha elevado al 
2."' Por i5 900, págados por sueldos á los Poder Ejecutivo el Señor Licenciado Don 

Receptores del Departamento. Pedro J. Bustillo, en :representación de Don 
3.:~. Por :3 7.50 gastados en el pueblo de Eduardo H. Flynn, para qne se le mande sa-

31anto en la celebración del 15 de Setiembr~ tisf.a.oor el ~alor de seis cajas cogna.ci que pre
- 4.'"' Por$ 3.386.87~, p~crados por sueldos sentó á registro en la Aduana ~ Roatán, y 
militares y habfres de tropa, con exceso á lo que, por ser de mala. calidad, la<> vendió el 
previsto por el Presupuesto; Y Administrador, por cuenta del Gobierno, el 

5_:~._p0r $: 178.0lt, pagados por medicinas Presidente 
,para el servicio de la guar_nici6r.. . ACC"ERDA: 

Visto el informe del Tnbunal Supenor de Que por ]a Dirección General de Rentas, 

rio la renuncia. que hizo del cargo de escribien
te de la Dirección General de Correos, el 2S 
del mes en cui"So, el Presidente 

l." Xo!Jlbra.r ~n su lugar y eon el mismo 
sueldo á Don Simeón Cáceres; y cesando por 
este hecho en el desempeño del cargo que te
nía en la Administraci6n d_e Correos de este 
Departamento, nómbrase en su reposición, á 
Don Abel Pineda, con el sueldo de ley; y 

_,,o Los agraciados comenzarán á prestar 
stfs servicios desde el primero de J uoio próxi
mo.-Comuníqnese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Cuentas; y :» se pague, de preferencia, al Licenciado Bus-
Con~i8tera.ndo: que las ~;umas antenores se tillo, como representante del.;,Señor Flynn, la Acuerde: reformando h 'Iftrija de Cablegrama;;. 

invirtieron en el servicio público, yJen virtud suma de treinta y nueve pesos (.:3 39), ·valor ~ 
de autorización que para ello tenía el emplea- de las seis cajas coguac de que se deja hecha SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
do de Hacienda; por tan\P, el Gobierno mención, para cuyo fin se librará la <?l"den co- FG~~•i"T4>. 

ACt:"ERDA.: :1 rrespondiente.-Comuníquese y regístrese. Tegucigalpa, 25 de Agosto de 1888. 
Exonerar al e~-Administrador de Rentas Rubricado por el Seiio:r Presidente. __ Habiendo manifestado el Director General 

del Departamento de ?~ntho, Don .Yi~aelj ___ .t.lfaru.ne=. de Telégrafos:.:u oficio de 2.~ del .corriente, 
Osorio, de la responsalnhdad que le deduJO ell Acuerdo admitiendo la renuncia ql.!e pre5:ents Don 1 que la Compama del Cable en la L1bertad ha 
Tribunal al Qxaminarle la$ cuenta~ de que se Pedro C. Pr}nce, como Contador de la Adll3.Il:l de hecho algunas modificaciones á la tarifa. esta
..deja hecha menci6.n; mandando que con res-¡ Puerto Cortes. bleeida para el eobro de les despa~hos eab1e
pecto á la cantidad de S 4.512.14, se declare sECR'ETARIA D::& ESTADO EX EL DE~PACHO DE Q'ci.ficos; por tanto, el Presidente 
la. correspondiente solvencia.-Co~u.níqaese tucrD<DA. ~ ACt;EllDA: 

y regi$trese. . Tegucigaipa., 2'¡<de Agosto de 1SSS. 1.o-Aprob~.r las reformas de que se ha he-
- Rnbrieado por el Señor Presrdente. El Gobierno cho mérito, en los tárminos siguientes: 

Ma'rt~nez,. --'L-J • , 1 Acc::;;:RD.A.: "Tarifa de C4U egramas que reg¡ra de. 1.' 
:Admitir al Señor Pedro C. Prince la. renan- de Setiembre de 1SSS. 
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Derechos Reservados

4 CE~"TRO-AYÉRICA. 

XORTE-AlfERK.\.. PUI Wl,alrra. dE:nta1 de la zon3. otorgada á Don }fanuel 
Sevilla, se tirará una linea recta hasta. tocar 
con la concedida á. la "Santa Lucía Mining 
and "Yillino- C 0

·" lrte"O se SC"Uirá todo el 

Estados-~nidos, menos Luisiana y 
Texas ......... _ ............... :iS 

Galveston, Texas.· ............. . 
Ll2 

1.16 ~ . ' o o 

un subsidio pala. la condusi6n de varias obras 
de utilidad públi'7 y que se exencione á Jos 
milicianos del servicio de guarnici6n, mien
tras dure aquel trabajo, el Presidente 

Luisiana y demás lugares de Texas .. . 
Canadá .... , .• , .• " ......... ,. ... . 

:!iL"ROPA.. 

1.24 

1.36 

• ACUERDA: 

Gran Bretaña, Francia y~l\.lemania ... 
Austria y Hungría . . . . . . . . . . . . . . .. 
Bélgica y ,.'3uiza •...•.. ~ ........... . 
Dinamarca y :S omega ............. . 

lindero de esta zona há.cía el Oeste, hasta lle
ga al Río Chiquito; se continuará. el curSo 
de este río, hasta su confluencia. con el Grande; 
de este punto y •siguiendo la orilla. del mis

f.62 mo, se remontará hasta la. hacienda de Loar
que, desde donde se tp.za.rá una reeta, has
ta. el punto más cercano de la zona eedida. á. 

1.75 los Señores Díaz y Ariza; luego dándole vuel-
• "3 ' b '•¡ ' 

1 • -

1.70 

1.0 -Que por la Administración de-Rentas 
del Departamento de Olancho, se entregue á 
la YunicipaJ,¡dad del expresado pueblo, la su
ma de cien pesos; y 

2.0-Denegar ia anterior solicitud en la 
parte que se refiere al servicio de gt:arnici6n. 
-Comuníquese y registres~ 

Holanda., ... , ... ,., ............. . 1. 1• ta. a esta zona, se oseara e punto mas cerca-
1.84 no á la del mencionado Señor Se~Ta, uni~n

dolas con una línea longitudinal; y desde a
qui: se terminará en el punto de partida. Vis-

1.86 to el informe del Gobernador Pd!ítico de este 

Rúbrica del Señor Presidente. 
España y Portugal. , . , . . . . . . . . ... . 
Italia., .... ,.,., ... , .. ,, ......... . 
Suecia .................. : .... - - - .. 
Rusia.. . . . . . . . . . . ...•. - - - - - - · · 

1.74 
1.81 

2. 0-Queda vigente la tarifa decretada el 
2J de Mayo del presente año, en todo lo que 
no se oponga á las reformas a.nteriores.-Co
n:mniquese y registrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Planas. 

.!.cuerdo aclarando el ó.e 3 ele Enero de 1888, en el 
que se otorgó á. IM Angeles Jfwir.g & Stntlting 
Comp., umi. zona mineral en el Valle de .\.ngele~. 

Departamento, contraído á exponer:. que los 
SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DE.'iPACHO DE 

terrenos solicitados son de propiedad parti- FOKE::-oTo. 
eular, y que en ellos !'e cultivan cereales. Con 

Tegucigalpa, Setiembre 18 tle 1888. 
presencia del dictamen del Fiscal Especifico, 
quien es de parecer que se acceda á la expre- Vista la solicitad presentada al Poder E
sada petición, por no traer ningún perjuicio jecutivo el 7 de .Julio prMi.m.o pasado, por el 
al país; y antes bien favoreoorlo con el esta- Señor Don Francisco R. Fast, como represen
blecimieoto de esta clase de empresas. Con- tante de "Los Angeles :Mining & Sm.elting 
sidera.ndo: que es conveniente impulsa.r el des- Comp.," en la cual manifiesta: que no siendo 

n\: arrollo de la industria minera., que es una exactos los linderos que consign6 en la peti
fnente de la riqueza pública: que Ja.s eoneesio- ci6o que hizo al Gobierno en 11 •ae Noviem
nes que en casos como el presente se hacen, bre de ISS7, pa.ra obtener una zona miDera 
tienen por único objeto el subsuelo y no la en el Valle de .Angeles, zona que se le con
superficie: que en cuanto á las propiedades cedió el 3 de Enero del pr~ente año; al tra
particulares que dentro de ellas existan, de- tar de hacer la medida el Ingeniero !lOmbra
ben ser Tespeta.das: que los perjuieios qu~ se do, Don Roberto Cleaves, no pudo praeti
ca.usen, serán indemnizados de conformidad carla por aquel motivo;if'" que, en tal ";rtud, 
con las leyes; y que los so:icitantes disponen pide se rectifiquen los lí~itM; d~ dieha área, 
del capital suficiente para llevar á efecto el de terreno. Cén _ presenma del. mforme del 
fin que se proponen.-Por tanto, el Presi- ~rnador Polítl~ de este Departamento y 
dente dic:ta.men del Fiscal General de Hacienda, 

• 
.Acuerdo comisionando á Ddefonso Godoy para que 

repare el trayecto de línea telegráfica ~tre Potre
rillos y Santa Cruz de las ltilnas.. .. 

SECRETA.,_lÚA DE ESTADO ES EL DESPACHO 
• FOXE~O. 

Tegucigalpa, Setiembre•6 de 1888. 

Enconttind.ose en ma.lísimo estado l:a. linea 
telegráfica de Potrerillos á Santa Cruz de 
las Minas, en el Departamento de Santa. Bár
bara; y siendo neeesa.ria su inmediata repara
ci6n; el Presidente 

ACUERDA: 

1.0 -Comisionar á. Don lldefonso Godoy, 
para que, de acuerdo con el Director General 
del Ramo y el Gobernador Político respecti
vo, practique la compostura del tray~cto ex
presado; y 

2.0-El Administrador de Rentas de aquel 
-Departamento pagará. al Señor Godoy, la su~ 
ma. de cincuenta. pesos mensuales, mientras 
dure dicho trabajo.-Comuníqueseyregístrese. 

Rúbrica. del Señor Presidente. 
Planas. 

.Acuerdo eon<:ediendo á los Señores Lisandro Letona y 
J" osé .Antonio L6pez una zona de cateo en j1.5isdi<:
ción de esta ce.pital. 

SECRET.A.RIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOYE~""TO. 

Tegucigalpa, Setiembre 8 ele 1888. 

Vist:> la solioittld presenta.fa a,l Poder Eje
cutivo el '¡ de Junio -del .año e'tt. curso, por los 
Señores Lisandro Letona y José Antonio Lo
pez, en la cual mani!estan: que han formado 
una compañía. para explorar y explotar minas 
en el país, que han dado p~incipio á los traba
jos en el antiguo mineral de "Loma Larga," 
y en otros nuevos, situados en Suyapa y á ori
llas del Rio Chiquito de est:> ciudad; en los 
cuales han in vertido ya fu enes sumas de di
nero:, que en la esperanza de establecer pron
to nna empresa en grande escala, para lo cual, 
cuentan con sus propios recursos, y- los que 
les proporcionan sus relaciofieS'· en el extran
jero, piden que el Gobierno les conceda una 
zona Je ca.teo COmprendida detftro de los lí
mites siguientes: partiendo de la linea ocei-

• ACUE.BDA: quienes son de parecer se acceda á aquella 
Lo-Conceder á. los Señores Leto¡a y L6- petición; y considerando justos los motivos 

pez el derecho exclusivo de catear en el \z.ea en que se funda; por tanto, el Presidente 
de terreno que indican, dentro de los límites ACt;ERDA: 

arriba consignados, la cual será. medida, á su l. 0 -Resolverla de conformidad. En con
costa, en el término de seis meses, contados secuencia, el Ingeniero Cle3 ves, procederá á 
desde esta. fecha. • <lfmat'ca.r la referida zona. dentro de los limi-
2.o-~ presente concesión durará d-os aiios; tes siguientes: Comenzando de la esquina 

no podrá. ser traspasada sin previo permiso del Noroeste de los terrenos de Don O layo :Medí
Gobierno, y no perjudicará en manera alguna na, en el ".Agua Amarilla~' se seguirá hácia 
los intereses adquiridos con anterioridad por el Oeste hasta llegar i la cumbre de la mon
otras personas; deb1endo establecer dentro de taña del "Mogote," con más ó menos dos tf!il 
este plazo trabajos formales. varas; de este punto, hácia el ~orte, hasta la 

3. o_Si dentro de los términos expresados, E¡quina Sur-Este de las pertenencias de la 
los concesionarios no cumplen con las obliga- mina de "Animas," con cuatro m!l varas; y 
ciones.descrita, los terreno.s cedidos, volverán siguiendo este rumbo en línea reckt hasta He
al uso y goce del Estado, 6 de los partícula- gar áe.ta cumbre de }a montaña -de "La Ma
res, respectivamente; y rra.nera," con dos mil varas; de. aquí'hácía el 

4. 0 -Con este acuerdo se dará cuenta al Este hasta llegar~! portillo del "Guayavillo," 
Congreso ~acional, en sus próximas sesiones, con cuatr~il varas, más 6 menos; de este 
para los efectos de ley.-Comuníquese y re- lugar hacia el Sur hasta "Los J utes," con 
gistrese. cuatro mil var!s; de este lindero hacia el Oes-

Rúbrica del Señor Presidente. te hasta llegar al camino de "San J uaneito," 
Planas. con mil varas, de donde se irá á cerrar la 

mensura en el punto de partida. Acuerdo en que se dona á la )Iunicip.ahda.d de Cam· 
pamento, la suma de cien pesos. 2. 0 -Este acuerdo servirá de aclaración al 

anteriormente citado fecha 3 de Enero del a
SECRETARÍA DE ES~~~.!-:: EL DESPACHO DE ño en curso, y no afectará en manera alguna 

los derechos adquiridos con anterioridad por 
otras per.sonils.-Comuníquese y regístrese. Tegucigalpa, &tiembre 11 de 1888. 

Habiendo solicitado la Municipalidad de 
Campamento, que el Gobierno le sumhli.stre 

Rúbrica. del Señor Presidente. 
llanas. 
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